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CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA

             SOEDUC ACONCAGUA

           DIRECCIÓN ACADÉMICA

San Felipe, Abril 08 de 2009
Señor(ita)

Docente C.F.T. SOEDUC ACONCAGUA

Presente

De mi consideración:




Junto con saludarle, le informo a usted que la Dirección Académica San Felipe, Los Andes y La Ligua en el marco del mejoramiento de nuestro servicio Educativo para con nuestros alumnos, hace llegar a usted el formato 2007 de nuestro formulario de Planificación Curricular.




En el contexto educativo, planificar es organizar y ordenar los constituyentes de un proceso para que resulten operativos y se pueda llegar a un producto final.




En la planificación educacional a nivel micro, es responsable el profesor en el aula. La planificación  educacional a este nivel está referido al aula, a lo que el docente puede organizar para provocar el aprendizaje de sus alumnos. Es un proceso de elaboración o de estructuración del quehacer del docente y del alumno en la sala de clases, para llevar a cabo esta labor se debe tener en cuenta a parte de los factores señalados anteriormente el programa de la asignatura que usted imparte.



Cuando se organiza el quehacer en la sala de clases para provocar el aprendizaje de los alumnos, es necesario tener en cuenta que se planifica para el sujeto, se piensa en el alumno, no en la masa o en el grupo curso. El grupo sirve como contexto, como marco de referencia; pero se necesita conocer la edad del sujeto, sus características sicológicas, sus intereses, sus necesidades, sus expectativas, sus logros anteriores, etc. 




Existe un tiempo disponible (relativamente fijo) para desarrollar lo que se planifique y es necesario ajustarse a él.




En este nivel, los objetivos  generales y específicos de los programas de asignaturas, delimitan el ámbito en que el profesor debe desenvolverse, basado en los resultados que espera de sus alumnos y las competencias que ellos deben ser capaces de demostrar al final del proceso de enseñanza aprendizaje.




Las planificaciones curriculares de las asignaturas que usted imparte deben ser entregadas hasta el día jueves 30 de Abril de 2009, en las Secretarías de nuestras Sedes o a través del mail: mperez@soeduc.cl.



Sin otro particular le saluda atentamente;
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